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ANT.: Presentación de fecha 03-10-
2017, efectuada por el señor

 
i, céd u la nacional de

identidad 

MAT.: lmprocedencia de reconocer
cotizaciones efectuadas en
calidad de dueño y trabajador
de la empresa empleadora.

FTES. : Ley N" 20.255, artículos 47 y 48
Ley N"10.475,

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

A  
 

  

Mediante la presentación citada en antecedentes, ha recurrido usted ante esta
5u perintendencia de Pensiones señalando en síntes¡s, que registra 10 años de
cot¡zaciones en el réBimen de la ex Caja de Previsión de Empleados Particulares (ex
EMPART), de los cuales los últimos 3 años y 5 meses los cotizó a través de su propia
empresa   , de la que además de dueño es su

administrador general,

Agrega que ten¡endo presente lo anterior y el hecho que tiene 67 años y 10 meses
de edad, presentó una solicitud de pensión de jubilación ante el lnst¡tuto de previsión
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Social (lPS), la que fue rechazada por la anulación de las cotizaciones que efectuó como
dueño y administrador de su empresa, las cuales según el IPS carecían de causa legal al no
existir relación de dependencia y subordinación; de manera tal que le serán devueltas, lo
que significa que no podrá pensionarse por vejez.

En razón de lo anterior, solicita usted que se le indique si existe alguna forma de
revertir lo resuelto por el IPS y además, quién responde por este perjuicio que se le ha

ocasionado ahora que t¡ene 67 años de edad.

Sobre al part¡cular cúmpleme expresar, que conforme con lo previsto en el artículo
3" letra b) y el artículo 7" del Código del Trabajo, uno de los elementos determ¡nantes de
toda relación laboral es la existenc¡a del vínculo de subordinación y dependencia entre el

trabaiador y el em pleador.

Pues bien, teniendo presente el contenido de la aludida disposición legal, la

lurisprudencia de la Dirección del Trabajo -Oficio Ord. N" 132103 de fecha 8 de enero-de
1995 y Oficio Ord. N"3,5171114 de 28 de agosto de 2003- y además de la

Su per¡nten dencia de Seguridad Social- Oficio Ord. N" 58005 de fecha 5 de septiembre de

2007- que es compartida por esta Superintendencia de Pensiones, ha señalado que al ser

socio mayoritario y detentarse la administración y uso de la razón, no se configura vínculo
de dependencia y subordinación como elemento primordial de la relación laboral, pues se

confunde la voluntad del trabajador con la del empleador.

Así entonces, al ser usted el dueño de la empresa empleadora y además
administrarla, no puede a la vez tener la calidad de trabajador de ella; lo que significa, que

no se produce una relación laboral que origine el derecho a cot¡zar como empleado
particular. Luego, las respectivas cotizaciones que se enteraron en tal calidad en el

rég¡men de la ex EMPART deben serle devueltas por carecer de causa.

En consecuenc¡a, según el mérito de los antecedentes tenidos a la vista, aparece
que el IPS actuó conforme a derecho a rechazar su solicitud de pensión de jubilación por
vejez en la citada ex Caja de Previsión.

Ahora bien, en cuanto a lo señalado en su presentación, en el sent¡do que con tal
determ¡nac¡ón del IPS se le ha generado un Erave per.¡uicio previs¡onal, que debería ser

subsanado de alguna forma; cúmpleme expresar, que no aparece que sea responsab¡l¡dad
de dicho lnstituto el hecho que a sus 67 años de edad y luego de una probable act¡va v¡da

laboral, usted sólo haya enterado cotizaciones durante los últimos 10 años, de las cuales

únicamente 6 años y 8 meses lo fueron efect¡vamente en calidad de empleado particular.
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Finalmente, en cuanto a sus alternat¡vas previsionales, debe indicarse que podría

incorporarse a una AFP para cot¡zar en su calidad de dueño de su empresa. En tal caso

además, las cotizaciones que reg¡stra en el Antiguo Sistema podrían darle derecho a un

bono de reconoc¡miento, que incrementaría su cuenta de capitalización individual.

Sa luda atentamente a usted,

OSV iAS MUÑOZ
Su peri ndente de Pensio nes

4 .0. //
ACR/PWVI6ÉL
Distribuc¡ón:
-    
- Fisca lía

- Oficina de Partes
- Archivo
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